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Burocracia criminalizada 
Recientemente, un imputado formalizado por su participación en un ho- 

micidio por encargo, fue liberado tras inconsistencias en su identificación. 

Se trataba de un miembro activo del Tren de Aragua, organización criminal 

transnacional vinculada a extorsiones, secuestros y asesinatos selectivos. La 

consecuencia inmediata: fuga del país por pasos no habilitados. 

Todo esto ocurrió a vista y paciencia de instituciones que fallaron en su 

deber más básico: proteger la vida y la seguridad pública, demostrando un 

desconocimiento acerca de conductas básicas del crimen organizado. 

Una cosa es respetar el debido proceso, y otra muy distinta es someter la 

justicia a un formalismo absurdo. En este caso, existían elementos materia- 

les, como la audiencia de formalización, la vinculación al crimen. No obs- 

tante, una inconsistencia en el nombre fue suficiente para anular la medida 

más importante que protege a la sociedad: la prisión preventiva. Eso no es 

justicia. Eso es burocracia criminalizada. 

No hablamos de una persona sin antecedentes ni de un delito menor. El 

imputado estaba vinculado a una estructura criminal transnacional, con mé- 

todos violentos y una irrefutable capacidad de fuga. Liberar a un sicario del 

Tren de Aragua (o cualquier sea la organización criminal), solo por un pro- 

blema de identificación administrativa, es entregarle a la delincuencia una 

victoria jurídica sin mérito. 

También, debemos recordar que la permisividad implícita que se levan- 

ta de un sistema roto y resulta en la libertad de este delincuente, de alta 

peligrosidad e innumerables recursos, aumenta el riesgo para los testigos, 

victimas sobrevivientes y personal público probo. Además, deslegitima el 

trabajo policial y, lo que es aún peor, le dice a la sociedad chilena que la 

justicia protege al delincuente, por sobre de la víctima. 

Debemos tener en cuenta, además, que es una tácita invitación a la con- 

tinuidad de conductas criminales en nuestro pais, porque cuando el crimen 

organizado observa que la justicia puede ser burlada con tecnicismos, lo 

replica. Sabe que puede llevar a cabo sus actos ilícitos y resultar indemne. 

Este error no es solo un caso aislado: es una grieta estructural que debe ce- 
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Hoy fue una “inconsistencia en el nombre”. Mañana puede ser una coma 

mal puesta, una fecha incorrecta, o un documento extraviado. 

No podemos permitir que la forma anule el fondo, sobre todo porque los 

chilenos han perdido la confianza en el Estado y estos “errores” solo profun- 

dizan esta erosión e incitan al ciudadano a ejercer justicia por mano propia. 

Eso no es solo peligroso: es el principio del colapso del Estado de Dere- 

cho. 

Liberar a un sicario por una “inconsistencia en la identificación” no es 

justicia. Es impunidad institucionalizada. Es la prueba de que nuestras leyes 

carecen de pensamiento crítico al ser diseñadas y aún priorizan los procedi- 

mientos sobre la realidad criminal y los papeles por sobre la vida. La justicia 

que no protege a los inocentes y no encarcela a los peligrosos es solo una 

oficina que resguarda la tradición obsoleta, sin considerar la evolución hu- 

rrarse con urgencia. mana; dándole ventaja a la criminalidad y su ritmo veloz. 

Datificación en Chile: cuando la búsqueda de confianza 
laboral se vuelve una herramienta de discriminación 

La modernización y digitalización tanto del 

Estado como del mundo corporativo ha traído un 

proceso cada vez más acelerado de datificación: 

vale decir, la transformación de aspectos de nues- 

tra vida en datos digitales que pueden ser anali- 

zados y utilizados con diferentes finalidades. En 

particular este proceso ha permitido consolidar 

como antecedentes estadísticos una serie de ele- 

mentos tales como la vida laboral, judicial, edu- 

cacional o sanitaria, entre otros. Esto ha derivado 

en el desarrollo de iniciativas positivas, como - 

por ejemplo - detectar a médicos emisores de li- 

cencias fraudulentas, o datos.gob: la iniciativa de 

datos abiertos del Estado de Chile, que permite su 

reutilización para investigación. 

Sin embargo, en los últimos días ha llamado la 

atención una empresa que promete cruzar datos 

de distintas agencias públicas o de servicio públi- 

co (SII, Defensoría Penal, Poder Judicial, COM- 

PIN, Registro Civil, AFC) por medio de la clave 

única, para emitir informes de “confianza laboral” 

para aquellas personas que estén buscando em- 

pleo, incluyendo datos tales como la trayectoria 

profesional, boletas de honorarios, certificado de 

antecedentes, historial de juicios laborales o en la 

Defensoría Penal Pública, e incluso incluir licen- 

cias médicas de FONASA en los últimos 90 días. 

Si bien el relato de quienes ofrecen tales ser- 

vicios lo promocionan como un apoyo para de- 

sarrollar confianza en el ambiente de trabajo, y 

una supuesta promesa de privacidad mediante la 

Clave Única, es fácil imaginar como la creación 

de un nuevo mercado para estos informes se con- 

vertirá en una herramienta de discriminación en 

la contratación, basada en cifras descontextua- 

lizadas bajo el falso argumento de confianza y 

transparencia. 

Si se llegase a normalizar la solicitud de estos 

informes de “antecedentes laborales” en las ofer- 

tas del futuro, las comunidades marginalizadas 

serán las más gravemente afectadas en la contra- 

tación, tales como personas cuidadoras, mujeres, 

trabajadoras y trabajadores que hayan denuncia- 

do a su empleador por acoso laboral y personas 

que hayan tenido problemas de salud, entre otras. 

La datificación, cuando está bien regulada, 

puede convertirse en una herramienta maravillo- 

sa para guiar soluciones a problemas complejos 

orientados a la justicia social. Pero es una potente 

arma de doble filo, pues la cuantificación de datos 

personales sensibles de nuestra vida cotidiana en 

N 

Í 

  

Nicolás Schongut Académico 

Facultad de Salud y Ciencias Sociales 

Universidad de Las Américas 

todas sus variables, es simultáneamente una he- 

rramienta de control y discriminación. 

El llamado es a actuar rápidamente antes de 

que esto se convierta en un problema, y en el 

corto plazo, prohibir la solicitud y envío de estos 

informes en ofertas de empleo, así como anterior- 

mente se ha prohibido la exigencia de una foto- 

grafía en la postulación a un trabajo, o de test de 

VIH para acceder a un empleo. En el largo plazo 

el desafío es más complejo: desarrollar una políti- 

ca de datificación con fines de justicia social, y no 

una que promueva la vigilancia, discriminación y 

la restricción de nuestras libertades.
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